
Limes 21 de octubre de 1861.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mton. 4 á 17.
AKTÍCULO Di OFICIO.

Núm. 1828.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a—A.
Ministerio de la Guerra.—Núme

ro 56 —Circular.—Escmo. Señor.— 
Debiendo proveerse las plazas de 
auditor, fiscal y escribano del Juz
gado de Guerra de la nueva Capi
tanía general de la isla de Santo 
Domingo, creada por Real decreto 
de 5 del corriente, la Reina (Q. D. G.) 
ha dispuesto que se publiquen las 
vacantes de dichas plazas, para que 
los auditores y fiscales de Guerra, 
así colocados como de reemplazo ó 
en situación pasiva y los asesores y 
demas que habiendo pertenecido, ó 
perteneciendo, á la carrera jurídico- 
militar, se conceptúen con Opción y 
aptitud legal para dichos cargos y 
aspiren á obtenerlos, presenten sus 
instancias en el término de un mes, 
por conducto de los respectivos ca
pitanes ó comandantes generales: é 
igualmente los escribanos, notarios 
de reinos, que reunan las circuns
tancias necesarias y que hayan pres
tado servicios en los juzgados y tri
bunales de Guerra.—De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo digo á V. E. con el 
indicado objeto. Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 9 de octubre 
de 1861.—El subsecretario—Fran
cisco de Uztariz.—Sr. Capitán gene
ral de las islas Baleares.—Es copia. 
El Coronel Gefe de E. M.—Juan de 
Dios Sevilla.

Núm. 1827.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general del Departamento de 
marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta económica etc.
Hace saber: que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el reglamento de Almadra- 
vas para la costa de levante se saca á pú
blica subasta por cuarta y última vez la 
que se cala en la isla Formentera por las 
temporadas de los cuatro años primeros 
siguientes coasignado al gremio de pesca
dores de biza con sujeción al reglamento 
de estas pesqueras. Y á fin de que llegue 
á noticia de los licitadores se publica por 
el presente para que concurran al remate 
del usufructo de dicha Almadrava que ha 
de tener lugar el dia 30 del actual mes y 
hora de las doce en la Auditoría de ma
rina de esta capital sita en la calle de San 
Cristóbal, cuarto primero, teniendo enten
dido los licitadores que dicho gremio ca
rece de los enseres de calamiento, y de 
que por primera postura no se admitirá 
otra ménos de 305 reales por cada uno 
de dichos años. Cartagena 8 de octubie 
de 1861.—Antonio Estrada.—Por man
dado de S. E.—José María de Tapia.— 
Es copia.—Ciríaco Múller.

Núm. 1828.
D. Francisco de Madrid Dadla jues 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja partido de Palma, 
y de Hacienda de las Baleares. 
Quien quiera hacer postura á una casa 

y corral sita en la villa de Llummayor, 
calle del Arrabal, manzana Avdlá, que 
linda con casas y corrales de Francisca 
Compañy, Coloma Garcías y con corral de 
casa de Pedro Cirerol, que fué propia de 
Juan Jordi alias dotó, en el dia difunto, y 

queda justipreciada en 500 libras de ca
pital, y se vende en pública subasta para 
con su producto hacer pago de la multa y 
costas en que queda condenado dicho Jor
di en la causa que se le formó sobre con
trabando, sepa que se efectúa dicha su
basta bajo los pactos siguientes.

L° El comprador deberá depositar 
dentro de tercero dia después del remate 
en la Caja general de depósitos y de la 
Tesorería de esta provincia á suelta de 
este Juzgado el precio del remate.

2.° Será obligación del comprador pa
gar los derechos de subasta y remate, alo
dio, hipotecas, salario de la escritura de 
venta y demas gastos del traspaso.

Que queda señalado el dia 12 de no
viembre próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado para su 
remate, y que en el ínterin se admitirán 
también posturas en dicho Juzgado y en 
la alcaldía de la villa de Llummayor sien
do arregladas á derecho. Palma 15 octu
bre de 1861.—Francisco de Madrid Dá- 
vita.—P. S. M.—Migue! Villalonga, 
cribano.

es-

Núm. 1829.
unaQuien quisiera hacer postura á 

porción de tierra olivar sita en la villa de 
Sóller y lugar denominado «la higuera» 
que linda con tierra olivar de Pedro Ro
llan (a) «Felet», con la de Antonio Pas
tor (a) «Moson», con la de Juan Pastor, 
con la de Pedro Pastor, con la de Juan
Mayol (a) «Gauvia» y con la del predio los 
«Bernats», propia de Francisco Pastor (a) 
«Moson» justipreciada en 501 libras de 
capital, que de orden del Sr. juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
don Gregorio Romea, se saca á publica 
subasta para con su valor hacer pago de 
lo que resulta en deber á Benito Oliver y 
otros, acuda á los estrados de este juzga
do el dia 15 do noviembre próximo á las 
doce de la mañana hora señalada para su 

remate, que se admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho. Palma 18 de 
octubre de 1801 .=V.° B.°—Romea.—Por 
su mandado.—Antonio Cañellas.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Es po s ic io n  Á S. M.
SEÑORA:

Reincorporado á la nación el territorio 
de Santo Domingo, es indispensable dar á 
esta nueva provincia una organización ad
ministrativa acomodada á la que existe en 
las vecinas islas de Cuba y de Puerto- 
Rico. , ..

El gobierno de V. M. se propone al dic
tar las medidas conducentes, regirse por 
los principios de una prudente economía. 
Si ésta es siempre conveniente cuando se 
trata de acordar gastos públicos, lo es 
mucho mas al acometer una empresa glo
riosa, pero cuyas dificullades no pueden 
calcularse ni aun aproximadamente, poi 
mas que sea lícito esperar que ios sacrifi
cios hechos obtengan en lo porvenir am
plia y cumplida recompensa. .

La regla, sin embargo, que el gobierno 
se impone debe tener indispensables limi
taciones. Forzoso es que la naciente pros
peridad de aquel país no encuentre en su 
marcha otros obstáculos que los que son 
por naturaleza inevitables; de este modo 
las autoridades que V. M. se digne^nom
brar tendrán dentro de su respectiva este
ra legal la libertad de acción sin la cual 
no seria fructuosa la iniciativa de que de
ben dar pruebas en todas ocasiones.

Ademas de la importante consideración 
que acaba de esponerse, demandan tam
bién esta independencia las costumbres que 
se han formado en un pais durante largo 
tiempo independiente, y aun la reclaman 
mucho mas los recuerdos imperecederos 
del descubrimiento y conquista del nuevo 
mundo. El primer territorio en que, mer
ced á los nobles impulsos de la preclara 
doña Isabel I, el brazo heroico de Colon 
tremoló la noble bandera española no pue
de quedar reducido á ser un distrito de 
otra provincia, cuando encerrando aun 
grandes elementos de prosperidad vuelve 
espontáneamente al seno de la madre pa-
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tria en el reinado de V. M. que tantas 
gloriosas páginas legará á la historia.

Fundado en las consideraciones espues- 
tas, el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á cinco de octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Señora: A L. R. P. 
de V. M.—El ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Re a l  d e c r e t o .

Conformándome con lo que me ha es- 
puesto el ministro de la Guerra y de Ul- , 
tramar, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Se crea un Gobierno ca

pitanía general en el territorio reincor
porado en la nación de la antigua repú
blica de Santo Domingo.

Art. 2.° El Gobernador Capitán gene
ral de Santo Domingo tendrá las mismas 
atribuciones que por las disposiciones vi
gentes están declaradas á los de Cuba v 
de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don
nell.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:

, Siguiendo el gobierno de V. M. la polí
tica tradicional de España en la goberna
ción de sus provincias trasatlánticas, no 
puede menos de llevar de la Península á 
la parte española de la isla de Santo Do
mingo, reincorporada de nuevo á la mo
narquía, todas las instituciones que nece
sita para asegurar su prosperidad y su 
grandeza en un porvenir no lejano. Faci
lita grandemente este propósito la solem
ne declaración hecha por V. M. de que la 
esclavitud no será nunca restablecida en 
Santo Domingo, y cuya consecuencia in
declinable es la igualdad perfecta de dere
chos y de deberes en las distintas razas 
que pueblan su vasto territorio; y al mis
mo tiempo los deseos del pais, manifesta
dos en cuantas noticias é informes oficia
les se ha procurado el Gobierno, de par
ticipar desde luego de los beneficios que 
la administración peninsular produce á los 
intereses públicos y privados.

Por lo que hace á la administración de 
justicia, el Gobierno de V. M. no ha va
cilado un momento en considerar conve
niente y oportuna la aplicación á la nue
va provincia española del código penal 
que rige en las de la Península, como tam
bién de la ley de enjuiciamiento civil y 
del código de comercio, que es de general 
observancia en todo el territorio de la 
monarquía; pero hay un punto. Señora, 
en que el Gobierno, procediendo con la 
circunspección que demandan graves y 
complicados intereses, no puede aconsejar 
a V. M. una reforma radical, que pertur- 
naria esencialmente la manera de ser del 
pueblo dominicano en todas sus relaciones 
sociales.

Si la igualdad de derechos y de deberes 
de los habitantes de la isla española le- 
\a1nla, rOí*° obstáculo para la aplicación 
del codigo penal; si la falta de costumbres 
forenses hace fácil allí la introducción de 
la ley de enjuiciamiento, y si sus crecien
tes transacciones mercantiles exigen la 
observancia del código de comercio, los 
hábitos, las tradiciones y los derechos 
creados á la sombra de la legislación ci
vil del pais en los largos años que ha es
tado separado de la madre patria se opo
nen, por ahora, á la admisión del anticuo 
derecho español, ya exótico en la isla de 
Santo Domingo, y que tampoco podría 
aplicarse sino con el carácter de interino. 

Seria, en efecto, perturbador de importan
tes derechos adquiridos, y peligroso para 
la paz de las familias, introducir en el 
pais una nueva legislación civil que muy 
en breve habría de ser á su vez sustitui
da, cuando el gobierno, en vista de los 
datos ya reunidos y terminado que sea el 
incesante estudio á que se dedica, someta 
á la alta sabiduría de V. M. la aplicación 
á las provincias ultramarinas, no solo del 
código penal de España, con aquellas mo
dificaciones que hacen indispensables cir
cunstancias peculiares de las islas de Cuba 
y de Puerto-Rico, sino también el civil, 
sometido hoy á su última revisión para 
ser publicado, y cualquiera otra de las 
reformas con que la constante solicitud 
de V. M. procura perfeccionar la adminis
tración de la justicia. .

Estas consideraciones han movido al 
Gobierno para estimar conveniente que 
continúe por ahora en vigor en la isla de 
Santo Domingo el derecho civil, que allí 
rige en virtud de las leyes de la antigua 
república. De esta manera, sin lastimar 
ninguna clase de intereses, podrá prepa
rarse el tránsito de la actual legislación 
á la que muy en breve ha de adoptarse 
definitivamente para todas las provincias 
de España y de Ultramar, y se realizará 
la asimilación anhelada por los pueblos 
dominicanos con los peninsulares, con la 
sola escepcion que por el momento de
mandan su estado social y sus intereses 
privados.
. Ademas, señora, la circunstancia de ser 
imperfectos en su organización los tribu
nales existentes en Santo Domingo, aun 
dado el sistema en que se fundan, ’ hace 
indispensable que sean reemplazados por 
otros que, si bien basados sobre princi
pios diferentes, responderán con mas efi
cacia al elevado objeto de su institución 
y satisfarán cuniplidamente á las exigen
cias de la justicia. Una real audiencia es
tablecida en la capital de aquella isla, con 
las mismas atribuciones y facultades que 
las demas de Ultramar, y la creación de 
alcaldías mayores y promolorías fiscales 
en los puntos donde se han estimado 
convenientes, darán por resultado, al mis
mo tiempo que el de su peculiar instituto 
aplicando en lo civil y en lo criminal las 
leyes y disposiciones indicadas, el estudio 
exacto y detenido del estado del pais, y 
los datos necesarios para que el Gobierno 
con toda la ilustración conveniente, pro
ponga á V. M. lo que estimare oportuno 
para el bienestar de la nueva provincia 
que tan noble y espontáneamente ha vuel
to al seno de la madre patria.

Fundado en las razones que preceden, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de ministros, tiene 
el honor de elevar á la aprobación de 
V. M. los adjuntos proyectos de decreto.

Madrid seis de octubre de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Señora: A L. R. P. 
de V. M.—Leopoldo O’Donnell.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que me ha es- 
mesto el ministro de la Guerra y de Ul- 
ramar, de acuerdo con el parecer del 

Consejo de ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En el territorio español 

de la isla de Santo Domingo, reincorpora
do á la nación, se observarán por los tri- 
mnales las disposiciones del código penal 
de España y la ley provisional para su 
ejecución, con todas sus reformas y mo
dificaciones vigentes, como también las 
contenidas en el código de comercio y en 
a ley de su enjuiciamiento especial, que 

rigen en toda la monarquía.
Art. 2.° El procedimiento en lo cri

minal se ajustará también á las leyes y á 
a práctica recibida por los tribunales de 
a Península.

Art. 3.° El código civil, las leyes civi- 
cs emanadas de los poderes legítimos de 

la antigua república dominicana, y las 
costumbres y tradiciones admitidas por 
os tribunales de su territorio, continua

rán observándose y aplicándose interina
mente por los que tengo á bien estable
cer con esta fecha, los cuales se atendrán, 
en cuanto al procedimiento, á la ley de 
enjuiciamiento vigente en la Península.

, Art. 4.° En lo que no estuviere pre
visto por dicho código, leyes, costumbres 
ó tradiciones, se observará lo determina
do por el derecho común.

Art. 5.° Las disposiciones de este mi 
Real decreto comenzarán á regir el dia l.° 
del año próximo.

Dado en palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano, el ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don
nell. “

Para que tenga efecto lo prevenido en 
mi real decreto de esta fecha respecto á 
la administración de justicia en la isla de 
Santo Domingo, y de conformidad con lo 
que me ha propuesto el ministro de la 
Guerra y de Ultramar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en la capital de 

Santo Domingo una Real audiencia con las 
mismas atribuciones y facultades declara
das á las de las provincias de Ultramar por 
mi Real decreto de 5 de julio último.

Art. 2.° Las facultades y atribuciones 
señaladas en dicho Real decreto á las sa
las de gobierno, se entenderán, por aho
ra, del tribunal pleno respecto á la au
diencia de Santo Domingo.

Aif. 3.° Esta Real audiencia se com
pondrá del regente, cuatro magistrados, 
mi fiscal, un teniente fiscal, el secretario 
y los demas dependientes y subalternos 
necesarios.

Art. 4.° Las dotaciones de los minis
tros y fiscal de dicha audiencia serán las 
mismas que disfrutan los de la isla de 
Puerto-Rico, de 2,000 pesos la del tenien
te fiscal, y de 1,500 la del secretario.

Art. 5.° La real audiencia en pleno me 
propondrá la planta de sus dependientes 
y subalternos, y sus dotaciones, que per
cibirán desde el dia en que comiencen á 
desempeñar sus cargos.

Art. 6.° La misma real audiencia pro
veerá interinamente las plazas de relator 
y escribano de cámara, en personas habi
litadas para desempeñar funciones de le
trado, con arreglo á mi Real disposición 
de esta fecha, sin perjuicio de conferirlas 
mas adelante con arreglo á las leyes.

Art. 7.° Se crea igualmente en la isla 
de Santo Domingo una alcaldía mayor y 
promotoría fiscal respectiva en cada uno 
de los puntos siguientes:

En la capital, con la categoría de tér
mino.

En Santiago de los Caballeros, con la 
de ascenso.

¥ en Puerto Plata, la Vega, Composte- 
la de A zúa y Santa Cruz del Seibo, con ¡a 
de entrada.

Art. 8.° Los alcaldes mayores y los 
promotores fiscales ejercerán las funcio
nes que respectivamente les están señala
das por mi real cédula de 30 de enero de 
1855 y demas disposiciones vigentes.

Art. 9.° Las dotaciones de los alcaldes 
y promotores serán las mismas que están 
señaladas á los de igual clase en la isla de 
Puerto-Rico.

Los derechos judiciales se arreglarán 
al arancel vigente en esta última isla, per
cibiéndose por el tesoro público los que 
devengaren dichos funcionarios en la for
ma establecida por las disposiciones vi
gentes respecto á los de las islas de Cu
ba y Puerto-Rico.

Art. 10. La real audiencia de Santo 
Domingo, oyendo á los alcaldes mayores, 
acordará el número de subalternos de ca
da juzgado y sus dotaciones, de la ma
nera preveniila para los de la misma au
diencia en el art. 5.° De igual modo nom
brará los escribanos de los juzgados en
tre personas que merezcan su confianza, 
señalándoles por dotación los derechos que 
devengasen con arreglo al arancel espre- 
sado.

I t t  ^r L ^as rea^es audiencias de h 
Habana y de Puerto-Rico facilitarán en 
mo servicio preferente, á la de Santo Do
mingo todos los testimonios de leyes rea' 
les decretos, reglamentos, autos acordados 
y demas documentos que pidiere para el 
buen desempeño de sus importantes fun 
nones y para la formación de un archivo'

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El ministro 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’ 
Donnell.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en el teniente eenp- 
ral D. Pedro Santana,

Vengo en nombrarle, de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de mi
nistros , Gobernador Capitán general de 
Santo Domingo.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0* 
Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de ministros,

Vengo en nombrar regente de la real 
audiencia de Santo Domingo, creada por 
mi Real decreto de esta fecha, á D. Eduar
do Alonso Colmenares, fiscal de la real 
audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Está ru
bricado de la Real mano.=El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don
nell.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de ministros,

Vengo en nombrar magistrados de la 
real audiencia de Santo Domingo, creada 
por mi real decreto de esta fecha, á don 
Jacinto de Castro, ministro que ha sido 
en el gobierno de la estinguida repúblic a 
dominicana y fiscal de su corte suprema 
de justicia á D. Tomas Bobadilla, senador 
de dicha república y consultor de la men
cionada corte suprema; á D. José María 
Morilla, abogado de los tribunales del rei
no y catedrático de la universidad de la 
Habana; y á D. Román de la Torre Tras
sierra, alcalde mayor cesante de Calamia- 
nes, en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Eslá ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O"Don- 
nell. " •

De acuerdo con el parecer de mi con
sejo de ministros,

, Vengo en nombrar fiscal de la real au
diencia de Santo Domingo, creada por mi 
real decreto de esta fecha, á D. José Ma
ría Malo de Molina, oidor suplente de la 
audiencia de la Habana y fiscal cesante del 
juzgado de Hacienda de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno,—Está ru
bricado déla Real mano.=EI ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don-

Por reales decretos de la misma fecha 
ha tenido á bien la reina (Q. D. G.) nom
brar:

Teniente fiscal de la audiencia de San
to Domingo á D. Felipe Marcano, y 
, Secretario del mismo superior tribunal 
á D. Manuel de Jesús Heredia, ambos de
fensores públicos en la estinguida repú
blica dominicana.

, Alcalde mayor de Santo Domingo, de 
término, á D. José A. Rodríguez, presi
dente drí tribunal de primera instancia 
en la estinguida república, y promotor fis
cal de la misma alcaldía á D. Emilio Car
roño, oficial de la contaduría de hacienda 
do la Habana y abogado de los tribunales 
del reino

Alcalde mayor de Santiago de los Ca-
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balleros, de ascenso, á D. Domingo D. 
Pichardo, defensor público en la estin- 
guida república; y promotor fiscal en la 
misma alcaldía á D. Enrique Menendez, 
abogado de los tribunales del reino.

Alcalde mayor de Puerto-Plata, de en
trada, á D. Vicente A. Reyes, presidente 
del tribunal de primera instancia de San
tiago de los Caballeros; y promotor fis
cal de la misma alcaldía á D. Ricardo 
Cuiiel, fiscal en dicho tribunal.

Alcalde mayor de la Vega, de entrada, 
á D. Cristóbal Moya, miembro que ha si
do del tribunal de primera instancia de 
dicha ciudad; y promotor fiscal de esta 
alcaldía á D. Manuel Gómez, fiscal que 
fué en el propio tribunal.

Alcalde mayor de Compostela de Azúa, 
de entrada, á D. Carlos Moreno, miembro 
del tribunal de primera instancia de San
to Domingo; y promotor fiscal de dicha 
alcaldía á D. Juan E. Salazar, fiscal que 
fué en el mismo tribunal; y

Alcalde mayor de Santa Cruz del Sei
bo, de entrada, á D. Rafael Perez, sena
dor de la estinguida república; y promo
tor fiscal de esta alcaldía á D. Joaquín 
Lluveres, miembro del tribunal de prime
ra instancia de aquella ciudad.

REALES ÓRDENES.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del contenido de la carta de 
V. E., núm. 1,465, fecha l.° de setiembre 
próximo pasado, en que remite copia de la 
comunicación que durante su visita á San
to Domingo dirigió al Gobernador Capitán 
general de la misma provincia D. Pedro 
Santana, acerca de la necesidad de es
tablecer en ella un régimen municipal 
adoptado á las necesidades del país. Ente
rada S. M., ha tenido á bien disponer, 
de conformidad con lo propuesto por V. E. 
y con el parecer del Consejo de Sres. Mi
nistros, que por ahora se observen para 
la organización y régimen municipal en 
la espresada isla las disposiciones siguien
tes: ,

1 .a Se establecerán ayuntamientos en 
todas las capitales de los gobiernos de 
provincia, con arreglo al decreto vigente 
en la isla de Cuba.

2 .a En las tenencias de gobierno y 
comandancias de armas se crearán juntas 
municipales compuestas de cinco indivi
duos en las primeras y de tres en las se
gundas. •

3 .a Los concejales de los ayuntamien
tos serán nombrados por ahora por el 
Gobernador Capitán general de la isla de 
Santo Domingo: esta misma autoridad su
perior, á propuesta de las locales respec
tivas nombrará también á los que hayan 
de componer las juntas municipales en los 
puntos en que deben establecerse.
, 4.a Tanto los ayuntamientos como las 
juntas municipales serán presididas res
pectivamente por los gobernadores te
nientes gobernadores y comandantes de 
armas.

5 .a El Gobernador Capitán general de 
Santo Domingo dictará las medidas opor
tunas para el establecimiento de arbitrios 
en todas las localidades, procurando su 
uniformidad en lo posible á fin de que 
los ayuntamientos y juntas municipales 
cuenten con los recursos necesarios: para 
la administración de estos fondos se for
marán los correspondientes presupuestos 
de ingresos y gastos.

6 .a y última. Para la ejecución de las 
bases que anteceden, se aplicarán las dis
posiciones del Real decreto de 27 de julio 
de 1859, vigente en la isla de Cuba.

Al comunicar á V. E. las anteriores 
reglas, que no tienen otro carácter que el 
de provisionales, es la voluntad de S. M. 
le manifieste que se propone en su dia es
tablecer para la isla de Santo Domingo 
un sistema electoral municipal tan lato 
como reclame la conveniencia del pais; 

no habiéndose podido adoptar desde luego 
esta importante resolución por falta de 
antecedentes sobre el sistema tributario 
establecido en la isla, que en parte no pue
de ménos de servir de fundamento para 
tomar esta determinación de un modo de
finitivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V- E. muchos años. Madrid 
7 de octubre de 1861.—Leopoldo O’Don- 
nel).—Sr. Gobernador Capitán general de 
la isla de Cuba.

Escmo. Sr.: Deseando la Reina utilizar 
en bien del servicio público los conoci
mientos en las costumbres y legislación 
del pais de los que, denominándose De
fensores públicos, según las leyes de la re
pública dominicana, ejercían el oficio de 
letrado ó desempeñaban funciones judicia
les en los tribunales de esa isla en el mo
mento de su anexión á España, ha tenido 
á bien habilitarles, por gracia especialísi- 
ma, para que puedan continuar ejercien
do en aquella el cargo de abogados y 
optar á su colocación en los nuevos tri
bunales y juzgados que se establecen por 
Real decreto de esta fecha para la recta 
administración de justicia. A este fin, y 
para evitar los abusos á que pudiera dar 
ocasión este rasgo singular de la munifi
cencia soberana, ha dispuesto S. M. que 
el regente de su Real audiencia, prévia la 
justificación oportuna, y oyendo en cada 
caso al fiscal, abra un registro exacto de 
todos los individuos que, habiendo sufri
do el correspondiente exámen en la corte 
suprema de la estinguida república, y ob
tenido el título de defensores públicos an
tes de la anexión espresada, puedan con
servar el carácter de letrados para los 
efectos prevenidos en esta Real orden; en 
la inteligenciado que solo ellos están com
prendidos en la gracia que S. M. les dis
pensa, y de que en lo sucesivo no podrán 
ejercer la abogacía ni obtener cargos ju
diciales ni fiscales sino aquellos que, si
guiendo la carrera en cualquiera de las 
Universidades del reino, hayan obtenido 
ú obtengan el título correspondiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de octubre de 1861. 
—O’Donnell.—Sr. Gobernador superior ci
vil de la isla de Santo Domingo.

Ademas se ha servido S. M. la Reina 
dictar las siguientes disposiciones en 7 del 
corriente mes de octubre:

Asignar 12,000 ps. fs. de sueldo anual 
al Gobernador Capitán general de Santo 
Domingo.

Aprobar la propuesta elevada por el Go
bernador Capitán general de la isla de 
Cuba, de conformidad con el general don 
Pedro Santana, para la secretaría del go
bierno superior civil de Santo Domingo, 
cuya dependencia constará del personal y 
sueldos que se espresan á continuación:

Un secretario con 3,000 pesos fuertes 
anuales; tres jefes de negociado, á 1.200 
cada uno; un oficial primero con 1.000; 
uno segundo con 800; uno tercero con 
700; uno cuarto con 600, v un archivero 
con 800.

Se asignan á la secretaría seis escribien
tes, para los cuales se señala la cantidad 
de 1.920 pesos fuertes anuales; y dos por
teros, para los cuales se fija la de 450 
también anuales.

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por el Gobernador Capitán general 
de la isla de Cuba, y á fin de dar al man
do de las fuerzas militares de Santo Do
mingo la mayor unidad posible, que el 
brigadier segundo cabo, D. Antonio Pe- 
laez, desempeñe el cargo de goberna
dor militar de aquella capital, que jun
tamente con el de gobernador político, es
taba servido por D. Pedio Valverde, quien 

continuará desempeñando el cargo de go
bernador político esclusivamente, con el 
sueldo de 2.000 pesos fuertes anuales.

Aprobar los nombramientos de admi
nistrador general é interventor de correos 
de Santo Domingo, con 1.900 pesos fuer
tes de sueldo al primero, y 1.100 pesos 
fuertes al segundo, en los propuestos don 
Manuel Cruzat y D Alejandro Bonilla, 
así como también las instrucciones dadas 
al primero para el establecimiento de las 
líneas é itinerarios convenientes, y para 
la mejor organización del servicio, pro
curando siempre la mayor economía.

Aprobar la autorización concedida por 
el Gobernador Capitán general de la isla 
de Cuba al de Santo Domingo para que 
nombre en el territorio de su mando, con 
las formalidades y limitaciones contenidas 
en la Real orden de 24 de octubre de 
1859, todos los empleados cuyo sueldo 
anual no esceda de 800 pesos, con escep- 
cion de los correspondientes al ramo de 
Hacienda.

Confirmar lo interinamente dispuesto 
por el Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba, relativo á que en cada ca
pital de la provincia de Santo Domingo se 
establezca un comisario, con agentes y de
legados suyos en los demas puntos en que 
aquella autoridad lo juzgue indispensable, 
cuya medida servirá de base para la or
ganización definitiva del cuerpo de policía 
en la misma provincia.

Disponer, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, la creación de 
un presidio en la bahía de Samaná, isla 
de Santo Domingo, y autorizar al Gober
nador Capitán general de esta provincia 
para que acuerde los gastos absolutamen
te indispensables al efecto, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno de S. M.

Dar las gracias al Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Cuba por sus servicios 
en la visita hecha á la isla de Santo Do
mingo.

Disponer que se dén igualmente las 
gracias en su Real nombre á todos los 
empleados que acompañaron al Goberna
dor Capitán General de Cuba á la isla de 
Santo Domingo, y que el servicio que en 
esta ocasión contrajeron se tenga presen
te para que les sirva de mérito especial en 

1 sus respectivas carreras.
Nombrar gefes de negociado de la se

cretaría del gobierno superior civil de 
Santo Domingo, con el sueldo anual de 
1.200 ps., á D. Juan Zafra, D. Apolinar 
de Castro y D. Manuel de S. Calvan; y 
oficial primero de la misma, con 1.000 
pesos también anuales, á D. Federico Ra
mírez, todos propuestos por el Goberna
dor Capitán general de la isla de Cuba.

Aprobar la inmediata construcción de 
una carretera que ha de poner en directa 
comunicación la ciudad de Santo Domin
go con la bahía de Samaná, y el estable
cimiento de un alambre eléctrico en toda 
su longitud; y nombrar inspector de obras 
públicas de la provincia al comandante de 
ingenieros D. Mariano Moreno, con la 
gratificación de 150 ps. mensuales.

Nombrar comisario régio de Hacienda 
en la isla de Santo Domingo á D. Joaquín 
Manuel de Alba, intendente general de 
ejército y Hacienda de la de Puerto-Rico, 
con retención de este destino, para que 
proceda al establecimiento de las oficinas 
del ramo ya creadas, é informe al gobier
no acerca de cuantos puntos importantes 
tienen relación con su arreglo definitivo.

Aprobar la organización propuesta por 
el Gobernador Capitán general de la isla ¡ 
de Cuba para la administración de la Ha
cienda pública en Santo Domingo, y en 
su mayor parte los nombramientos con
sultados, sin perjuicio de la reducción 
de las plantillas en el caso de que nuevos 
datos demostrasen que podía tener lugar 
sin menoscabo del servicio.

Nombrar en consecuencia secretario en 
comisión de la intendencia general de 
ejército y Hacienda en Santo Domingo, 
con el haber anual de 1.500 ps. fuertes, 
á D. Luis Araujo y Costa, oficial de se
gunda clase de la intendencia de la isla de 

Cuba, y oficial primero de la espresade 
secretaría, con 1.000 ps. fuertes, á D. An
tonio Martínez del Romero. Contador ge
neral de ejército y Hacienda, con 3.Ó00 
pesos fuertes, á B. Manuel Zapatero, ad
ministrador de rentas cesante; oficial ma
yor de la contaduría, con 1.200 pesos fs., 
á D. Epifanio Billin, y oficial primero, con 
1.000, á D. José Zoilo del Castillo. Teso
rero general, con 3.000 pesos fuertes, á 
D. Francisco Olazarra, tesorero cesante 
de Santiago de Cuba; y oficial primero de 
la tesorería, con 1.00Ó, á D. Ramón Fer
nandez. Administrador general de rentas 
marítimas y terrestres, con 3Í000 pesos 
fuertes, al interventor que era de la adua
na de Santo Domingo D. José Román; 
contador de esta administración general, 
con 2.500 pesos fuertes, á D. Joaquín 
Fernandez oficial de la secretaría del go
bierno superior civil de la isla de Cuba; 
oficial primero de la propia administra
ción, con 1.200 pesos fuertes, á D. Caye
tano Araujo y Costa, oficial de rentas in
ternas de Puerto-Rico; y oficiales segun
dos, con 1.000 ps. fs. cada uno, á don 
Manuel María Cabral y D. Pedro Zafra. 
Comandante del resguardo, con 2.500 pe
sos fuertes, á D. Angel María Rodríguez 
de Corbacho, cesante de igual empleo en 
Puerto-Rico; y primer teniente del mismo 
cuerpo, con 1.000 ps. fs., á D. José Cu
biles y González, guardia del Real cuerpo 
do alabarderos.

Aprobar la resolución interina del Go
bernador Capitán general de la isla de 
Cuba haciendo ostensivas á la provincia 
de Santo Domingo las franquicias aran
celarias concedidas á aquella isla por Real 
orden de 10 de mayo último, y por igual 
término de catorce meses, á contar de la 
fecha de la espresada resolución.

Aprobar igual disposición preventiva 
para que no se haga variación alguna en 
el cobro de los derechos de importación 
y esportacion que se recaudan por las 
aduanas de Santo Domingo, siempre que 
no escodan de los que señalan los aran
celes vigentes en Cuba; pues en el caso de 
que escedieren, deberán reducirse á lo 
que marcan dichos aranceles, á los que 
también deberá ajustarse la imposición de 
derechos respecto de los artículos que no 
los tuvieren señalados en las tarifas de 
Santo Domingo. Esta resolución lleva el 
carácter de interina y hasta tanto que se 
provea de un modo definitivo al régimen 
económico-fiscal del territorio.

Aprobar las disposiciones adoptadas por 
el superintendente delegado de Hacienda 
de la isla de Cuba respecto á la forma
ción de presupuestos generales de ingre
sos y gastos de la de Santo Domingo; y

Aprobar igualmente las bases de con
tabilidad propuestas por el intendente ge
nera] de ejército y hacienda de la isla de 
Cuba para la de Santo Domingo, que el 
superintendente delegado de Hacienda de 
la primera adoptó é hizo circular para 
que rigiesen desde luego con carácter 
provisional hasta la resolución de S. M.

(Gaceta del 13 de octubre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de las islas Baleares y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja, 
en Palma de Mallorca, de los cuales re
sulta:

Que ante el espresado Juez acudieron 
Bartolomé y Nicolás Llovera, vecinos de 
Palma, manifestando:

l.° Que estando desde antiguo ellos y 
sus causantes en la quieta y pacífica pose
sión de unas casas y cobertizos construidos 
en el frente de su fachada al sitio de la 
plaza de San Antonio, estramuros de aque-
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lia ciudad, se les había notificado un acuer
do del Alcalde, en el que se les prohibía 
poner impedimento al tránsito público por los 
soportales y cobertizos, conceptuándolos 
como de aprovechamiento común, y man
dando se detuvieran en ellos las caballe
rías y carruajes únicamente el tiempo pre
ciso pora la carga ó descarga:

Y 2.” Que habiendo hecho presente 
á esta Autoridad administrativa la impro- I 
cedencia de su acuerdo en virtud de los do
cumentos que acreditaban ser el terreno 
propiedad de los reclamantes, dictó de 
nuevo la resolución de que no les asistía el 
derecho de propiedad en el solar que cu
bría los cobertizos, sino solo en lo mate
rial de los mismos, por lo que, estimándo
se los hermanos Llovera agraviados, y ade
mas, en vísta de que el Ayuntamiento, con 
el establecimiento de un mercado público 
en la plaza de San Antonio les privaba 
de la libre disposición de lo que concep
tuaban suyo propio, entablaron interdicto 
de recobrar contra aquellas providencias, 
acompañando su demanda con varias es
crituras públicas que demostraban la tras
misión del dominio de las casas con el so
larde los cobertizos desde los años de 1755 
á 1773:

Que habiéndose admitido el interdicto 
é ii formación testifical ofrecida, el Juez 
dió traslado al Fiscal, y conforme con su 
dictamen se declaró incompetente por con
ceptuar aplicables al caso las prescripcio
nes de la Real orden de 8 de mayo de 
1839; y apelado el anto para ante la Au
diencia, fué revocado:

Que en su virtud, prosiguiendo el Juz
gado en el conocimiento del negocio, em
plazó al Ayuntamiento: y en este estado 
el Gobernador de la provincia, á escitacion 
de la municipalidad, y de acuerdo con lo 
manifestado por el Consejo provincial, le 
presentó requerimiento de inhibición, fun
dándose en lo dispuesto en la ley de 8 de 
enero de 18Í5 y en la Real orden de 8 
mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia con las formalidades prescritas, el 
Juez dictó auto sosteniendo su jurisdicción; 
é interpuesta apelación por el Promotor 
fiscal del Juzgado, fué confirmado el au
to por la Audiencia, con lo que, insistien
do el Gobernador en el requerimiento, re
sultó el presente conflicto.

Visto el ait. 74 de la ley de Ayunta
mientos de 8 de enero de 18Í5, que en 
sus párrafos segundo y quinto espresa cor
responde al Alcalde, bajo la vigilancia de 
la Administración superior, procurar la 
conservación de las fincas pertenecientes 
al común, y cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Autori
dad superior y ordenanzas municipales:

Visto el art. 81 de la misma ley, que 
en sus párrafos cuarto y décimo declara que 
los Ayuntamientos deliberarán conformán
dose á las leyes y reglamentos sobre la 
formación y alineación de las calles, pasa
dizos y plazas, y sobre el establecimiento, 
supresión ó traslación de las ferias y mer
cados, si bien sus acuerdos, en cualquiera 
de estos puntos, se deben comunicar al 
Jefe político (hoy Gobernador), sin cuya 
aprobación, ó la del Gobierno en su caso, 
no podrán llevarse á efecto:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que no permite se invaliden por 
medio de interdictos las providencias dic
tadas por los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en materia de sus atribu
ciones según las leyes:

Considerando: •
L° Que al prescribir el Ayuntamien

to de Palma de Mallorca se dejasen libres 
al tránsito y paso público los cobertizos en

cuestión, hizo uso de las facultades que á 
las Autoridades administrativas concede el 
párrafo quinto del art. 74 de la ley de 8 
de enero de 18Í5, y por lo tanto, cual
quiera que pueda ser la improcedencia de 
la declaración contenida en el segundo 
acuerdo de la municipalidad en vista de lo 
alegado por las partes, como en sustancia 
reproduzca y confirme la providencia pri
meramente dictada, es indudable que el 
caso del presente conflicto se refiere á un 
acuerdo de policía urbana, contra el que 
es improcedente el interdicto, y solo á las 
Autoridades de la Administración corres
ponde el conocer de las incidencias á que 
dé lugar, sin perjuicio de las acciones que 
á las partes asistan en los juicios plenarios 
de posesión ó propiedad que quieran en
tablar:

2.° Que ademas, por referencia al trán
sito público la senidumbre que se pudie
ra en su caso suponer constituida en los 
soportales de la plaza de San Antonio, es 
de la competencia de las Autoridades ad
ministrativas el fijar el estado posesorio de 
la misma;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación,—José de Posada Her
rera.

(Gacela del 14 de octubre.')

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y córte de Madrid á 2 de oc

tubre de 1861, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y el de primera instancia del dis
trito del Campillo de la ciudad de Grana
da acerca del conocimiento de la deman
da entablada por el curador ad lilem de 
Doña Francisca y Doña Josefa Cañaveral y 
Marmolejo contra el Conde de Benalúa, 
sobre entrega de los bienes de ciertos 
mayorazgos por la incompatibilidad de es
tos con otros vínculos que aquel poseía:

Resultando que en 22 de agosto de 1855 
el referido curador acudió al espresado 
Juzgado del distrito del Campillo de Gra
nada proponiendo demanda, en la que por 
las razones que espuso, y por los méritos 
de los documentos que acompañó, supli
caba que se condenase á D. Vicente Que- 
sada Cañaveral, Conde de Benalúa, á que 
entregara y restituyese á las menores los 
mayorazgos fundados por D. Alonso Gar
rido de Salcedo y por D. Fernando Gar
rido de Salcedo y su rnuger Doña Elvira 
Ponce de León, con los títulos que les eran 
propios, las rentas producidas desde el año 
de 1828, y el abono de daños, perjuicios 
y costas; y en un otrosí pidió que esta de
manda se sustanciase en aquel Juzgado por 
la Escribanía de D. Miguel Castellote, en 
que radicaban los autos de testamentaría 
de D. Francisco Quesada Cañaveral, con 
los que dijo tenia relación:

Resultando que conferido traslado al 
Conde I). Vicente, contestó pretendiendo 
que se le absolviese é impusiera al actor 
perpétuo silencio y las costas, y conformán
dose en que se siguiese el litigio en aquel 
Juzgado, poro no precisamente por la Es
cribanía de Castellote, sino por la que cor
respondiera por repartimiento entre las 
asignadas al mismo:

Resultando que, después de presenta

dos los escritos de réplica y dúplica, 5e 
mandó en cuanto á lo principal que se en
tregaran los autos á las partes para con
cluir; y respecto del otrosí que se hiciera 
el repartimiento con citación de laspartes, 
de cuyo último estremo apeló el deman
dante;

Resultando que por fallecimiento del 
Conde de Benalúa se citó en este estado 
á los herederos del mismo; y con este mo
tivo tanto el Conde actual como la viuda 
Doña María de la Concepción Bassecourt, 
por sí y en concepto de tutora de sus hi
jos, y D. José Col y Vidal contutor y 
curador de los mismos acudieron al Juzga
do de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva pidiendo que oficiase de inhibición 
al de primera instancia de Granada; lo que 
así se hizo en 9 de febrero de este año, 
originándose la presente competencia:

Resultando que el Juzgado militar ale
ga sosteniendo su jurisdicción que en los 
autos de competencia entre el Juzgado de 
primera intancia del distrito del Salvador 
de Granada y el de la Capitanía general 
de la misma ciudad, y entre el primero y 
el de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva sobre el conocimiento de la testa
mentaría ue D. Vicente Quesada Cañave
ral, Conde que fué de Benalúa, se senten
ció por este Supremo Tribunal en 30 de 
mayo de 18G0 no haber lugar á decidir 
dicha competencia, y que se devolviesen á 
cada Juzgado sus respectivas actuacioues: 
que en el de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva ha radicado la testamentaría 
del Conde de Benalúa I). Vicente Quesa
da Cañaveral, habiéndose practicado las 
operaciones de liquidación, partición y ad
judicación de los bienes, que fueron apro- | 
badas; y en su virtud se entregaron á los 
interesados sus respectivas hijuelas para la 
toma de razón y pago de derechos á la Ha
cienda pública, y para la toma de posesión 
como lo hicieron al momento la mayor 
parte délos referidos interesados: quedes- 
de que esto se verificó adquirieron los 
mismos los bienes antes vinculados en ple
no dominio y propiedad como los dornas 
alodiales en conformidad a la ley de des- 
vinculacíon de 11 de octubre de 1820 res
tablecida en 30 de agosto de 1836, y se
gún la jurisprudencia de este Tribunal Su
premo; y que por ello las acciones que el 
curador de doña Francisca y doña Josefa 
Cañaveral crea poder ejercitar contra los 
herederos del Conde de Benalúa no son 
vinculares, y deben ajustarse precisamen
te a! derecho común, con la obligación de 
deducirlas en el Juzgado correspondiente 
al fuero de los demandados, que lo es de 
la Capitanía general de esta córte:

Y resultando que el Juez de Granada 
alega que el juicio de testamentaría del 
anterior Conde de Benalúa no puede atraer 
á sí ninguno por hallarse terminado desde 
el momento en que los interesados entia- 
ron en la posesión de los bienes que se les 
adjudicaron; y que habiéndose sometido el 
dicho Conde á la jurisdicción de aquel 
Juzgado contestando á la demanda, no pue
den sus herederos sustraerse de ella, cual
quiera que sea su fuero personal, su domi
cilio ó la situación de los bienes, sea ó no 
vincular la acción deducida por el ador:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Felipe de L'rbi- 
na:

Considerando que la demanda propuesta 
por el curador ad lilem de Doña Fran
cisca y Doña Josefa Cañaveral en 22 de 
agostó de 1855 en el Juzgado del Cam
pillo de Granada, fué contestada por el 
Conde de Benalúa Don Vicente Quesada 
Cañaveral, y que en su virtud quedó en el 
mismo radicado legalmente el pleito:

Considerando que .propuesta de este mo

do la cuestión litigiosa, tanto el espresado 
D. Vicente como sus herederos, poseedo
res de los bienes que se demandan, que
daron obligados á continuar el pleito en el 
indicado Juzgado por exigirlo así el cuasi 
contrato que por la contestación existe 
entre el actor y el demandado:

Y Considerando que tanto en el caso de 
hallarse terminada la testamentaría de Don 
Vicente Quesada Cañaveral, como en e| 
de no estarlo, la demanda incoada con las 
circunstancias que se han dicho antes del 
fallecimiento del espresado Conde de Be
nalúa por el curador ad lilem de Doña 
Francisca y Doña Josefa en el Juzgado del 
Campillo de Granada debe continuarse en 
el mismo;

Fallamos que debemos declarar y decía, 
ramos que el conocimiento de estos autos 
corresponde al Juzgado referido de prime
ra instancia, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Martin Carramolino.=íRa- 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera áe 
la Riva.=Juan María Biec.=Fclipe de 
Urbina.

Publicación. =Leida y publicada fué Ja 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda 'hoy 
día de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S.. M. y su Escribano de-Cá
mara.

Madrid 2 de octubre de 1861.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gacela del 5 de octubre.)

LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución e 
instrucción sobre la manera de redac- 

lar los instrumentos públicos 
sujetos á registro.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en 4.° de buen papel y es
merada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
rústica en esta capital, en la librería de 
D. Pedro José García y en las cabezas de 
partido de la provincia, en los correspon
sales del mismo.

Los Ayuntamientos corporaciones y par
ticulares que deseen recibirla directamen
te, podrán dirigirse acompañando su im
porte de 26 rs. á la librería de San Mar
tin, calle de la Victoria, número 9, Ma
drid, quien remitirá los ejemplares certi
ficados y á correo vuelto.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gc a s p, 

IMPRESOR REAL.
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